RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9 DE ENERO DE  2013

(E.E. 2012-17-1-0002798 , E. 7145/12)

“VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas referentes al acuerdo complementario suscrito en esta ciudad el 14 de setiembre de 2012 con el Ministerio de Defensa Nacional; 

RESULTANDO: 1) que en fecha 26 de noviembre de 2010, se suscribió por ambas Secretarías de Estado, un  acuerdo con el objeto  de colaboración mutua en las oportunidades que demandare cualquiera de las partes y en especial en obras a realizar en edificios o inmuebles asiento de las Áreas de Control Integrado de las ciudades de Chuy, Fray Bentos, Río Branco, Paysandú y Rivera;

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 29 de diciembre de 2010, acordó cometer al Contador Delegado en el Ministerio de Defensa la intervención del gasto emergente de las correspondientes transferencias;

3) que según cláusula quinta del mencionado acuerdo marco,  las partes podrán elaborar y ejecutar acuerdos complementarios que especifiquen los programas, proyectos, obras y trabajos, su modalidad de ejecución, su instrumentación y los montos a asignar a cada una de ellas;

4) que en esta oportunidad se remite acuerdo complementario con el objeto de obras de  reparación, ampliación y servicio  de mantenimiento   en los edificios sede de asiento del Área de Control Integrado de Bella Unión y el edificio sede de la Dirección Nacional de Pasos de Fronteras dependiente del Ministerio de Defensa Nacional;

CONSIDERANDO: que el acuerdo complementario encuadra en lo establecido por el acuerdo marco suscrito el 26 de noviembre de 2010;

ATENTO:  a lo expuesto;





EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese  al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Defensa Nacional la intervención de las eventuales transferencias al Ministerio de Transporte y Obras Públicas del monto de la obra estimada por la Dirección Nacional de Arquitectura aprobada por la Dirección Nacional de Pasos de Frontera, previo control de su imputación al Objeto del gasto correspondiente así como la verificación de que la Resolución adoptada concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 Ordenanza de 22-5-58, en su redacción dada por Resolución de16-6-2010); 

2) Comuníquese al Contador Auditor; y

3) Devuélvase”.-
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